
San José, 15 de julio de 1985.-

RESOLUCIÓN No 130/85.- La Junta Departamental de San José, por mayoría 21 votos en 

28, resolvió sancionar el Decreto Nº 2.484, con las modificaciones al Art. 1º), el que quedará 

redactado de la siguiente manera:

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°).- Exonérase del pago del tributo de patentes de rodados a un vehículo propiedad 

de cada uno de los señores Ediles titulares de la Junta Departamental.

Artículo 2º).-  La exoneración de referencia comenzará a computarse a partir del Ejercicio 

1985.

Artículo 3º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos, vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  JOSE,  A  LOS 

QUINCE DIAS DEL MES  DE JULIO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO.-       

                                                                                                      Dr. Jorge Chápper

                                                                                      Presidente     
  Julio C. Rebollo 
Secretario General
                                                                                                                                        

         M.P.M.  20/10/06 
                                     


